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PARTI OFIOIÁL
8, Mi el Bey Don llfoneo XIII (qne 

Dio* guarde), 8, M. la Belna Dofla Vio 
terU Kuirenfa, 8, A. R, el Principe de 
Aeturlae é Infante» y demáe personal 
de la Angueta Real Familia, continúan 
•in novedad en iu  Importante salud,

^GaceU x.e de Noviembre)

Núm, 2609

Gobierno Givil
El limo, 8r. Obispo de enta Diócesis 

me comunica con fecha 31 del pasado 
mes, que ha sido nombrado Delegado 
de Oapeilaulas de la misma, el M, I, Se
tter Lie, D. Jaime Homar Reinés, Arci
preste de Gerona y Previsor y Vicario 
General de Mallorca,

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento,

Palma 2 de Noviembre de 1925.
BlGebenuder, 

Joeé Péres Garcia-Argüelles 

JUNTA PROYINCÍAL DE ABASTOS

Admisión permaneute
Esta Comisión en sesión celebrada 

ayer en Vista de la baja esperimentada 
en esta isla en el precio del ganado de 
oerda, acordó fijar los siguientes pre
cios, para las carnes de cerdo y sus de
rivados.

Lomo, 5*00 pesetas el kllógramo, 
Oarne magra, 4*0010, el id, 
Tocino alio, 2'70 id. el id. 
Tocino bajo (connee), 1 *30 id. el íd. 
CcstUlas, 2*25 id, el id, 
Hígado, 2*20 id. el id.
Huesos, 1'35 id. el id,
Grasas, 2*70 id, el id, 
Eojundias, 3*00 id. el id, 
Manteca elaborada, 3*20 
Salchichas blancas (crudas), 4*00 id. 

Mld.
Salchicha cocida, 3*75 id, el id.
Longanisa seca, 3 60 id, el id.
Longanisa fresca, 3*20 id, el id, 
Butifarrones de mstesíino de cerdo, 

8*20 id. ei id.
Butifarrones corriente», 2*60 id. el id.
Conocedora de que en el mercado de 

*®ta Capital se venden huevos importa» 
dos (turcos) que se conocen por ser más 
blancos y redondos y porqué, vistos ai 
trasiua se observa la natural disminu
ción acordó Qjar su precio en 2*65 pese- 

la docena, prohibiendo el meiclar- 
Ics con los de producción insular y que 
todo huevo que no sea fresco, esto es, 
Me de cámara frigorífica, se venderán 

arreglo a las tres clasificaciones 
•Mas ppr la Junta proviooial de^Abas

tos, dlex céntimos menos por docena en 
cada uaa de ellas y que en los puesto» 
en que se expendan huevos de los dis
tintos precios fijados por esta Junta, 
estarán colocados separadamente en 
cajones o cestos, teniendo cada uno un 
cartel, con caracteres bien visibles, 
el precio,

A los Inspectores de Abastos se ¡es 
ordenará frecuentemente recojan mues
tras, que pagarán en el acto de obteni
das, muestras que se sefialarán con la 
huella dactilar del Inspector que realí
ce el servicio y del vendedor, a cuyo 
efecto irán aquellos provisto» d^ un 
frasco con anelina, debiendo estas 
muestras ser sometidas a comprobación 
para conocer el estado de conservación 
de los huevos puestos a la venta y sir
viendo, segUn el resaltado da aquella, 
para la imposición de sanciones—no 
menores de 500 pesetas—a loe que tra
tasen de vender como huevos frescos 
ios que no lo son.

Sitos acuerdos serán de observancia 
en esta Capital y suburbios al día si
guiente de su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , debiendo además el Señor 
Alcalde de la misma procurar su mayor 
difusión por medio de bando fijado en 
los sitios de costumbre.

Palma b de Noviembre de 1925,
81 Gobernador Presldeeto, 

José Péres Garcia-Argüelles

SEGClOd DE U GADET A
PRESIDENCIA

DEL DIBEOTORIO M1WTÁB

Ex po s ic ió n
88ÑOR: El Estatuto provincial que 

V, M. tuvo la bondad de sancionar el 
ata 20 de Mario último señala a las 
Diputaciones, en su titulo IV, capítulo 
III, obligaciones minimas que las com
pete en urden al interés general de la 
salud publica,

Desenvolver estos preceptos en los 
necesarios detalles para su aplicación 
más acertada y eficaz es la principal 
finalidad del presente proyecto de Re
glamento de Sanidad proüiñcial,

mUl umo í rab.tica eu ói, en primer 
término, la alta función inspectora de 
todos los servicios sanitarios provincia- 
iey, confiada por las dlsposicioues vigen
tes al Inspector provincial de Sanidad, 
como el más genuino represeniante 
técnico del Estado en cada provincia, 
en todos los asuntos pertinentes a la 
higiene y salubridad de las mismas.

La actual conaütuclóú dé las Jun
tas provinciales de Sanidad se modi
fica en esto Reglamento, segregándola 
de elementos extraños a la defensa y 
fomeaio de loa inieresei aanitaríos de

los pueblos, y su reorganización se 
hace a base exclusiva da personal téc
nico que haga más acerada y prove
chosa la gestión encomendada a estos 
organismos sanitarios, llamados hoy a 
realizar importantes funciones médi
co-sociales,

En la lucha contra las enfermeda
des infecciosas, que tan alta cifra de 
morbosidad y mortalidad dan a nues
tras estadísticas, se obliga a las Di
putaciones provinciales a organizar y 
proveerse de cuantos medios de com
bata son actualmente recomendados 
por la Ciencia sanitaria, a cuyo efec
to, recogiendo felices íníoíaiivas dü los 
Inspectores provinciales, se fusionan 
en Centros de mayores y más comple
tos recursos profilácticos, como han de 
ser los Institutos provinciales da higie
ne, las Brigadas sanitarias creadas por 
algunos de aquellos funcionarlos a 
base de la Mancomunidad municipal. 
Asegurase de este modo la vida y ‘de
sarrollo de estos organismos da defen
sa sanitaria capacitándoles de mayor 
dotación de medios materiales^ que 
permitirán combatir con más seguro 
éxito las enfermedades evitables, im
pedir la» epidemias y mejorar La vida 
y ealud de los pueblos.

No se olvida en este Reglamento 
cuanto hace referencia al régimen sa
nitario de los esubiecimíentos bené
ficos de carácter provincial, señalán
dose igualmente las normas a qu» de
ben sujetarse en aa funcionamiento 
técuíco-sociul las organísaciones aani- 
tarias da este carácter, Impuestas por 
el Estatuto como obligatorias * ¡a» 
Diputaciones provinciales, Nos refe- 

• rimo», Señor, a ios Dispensarios y Sa
natorios, que un importante papal 
preventivo tienen en la lucha social 
contra la tuberculosis, y no menor, 
respecto de los pr.meros, contra las 
enfermedadea venéreas, como asimis
mo a loa Instituios da Puericultura y 
MaternologU, de un positiva eficacia 
contra la mortalidad infantil, cuya ate
rradora cifra estadíaiica constituye hoy 
una de nuestras mayores daadich»B 
nacionales,

Tal es, Señor, a grandes rasgos, el 
contenido del presente proyecto de 

$ Reglamento da Sanidad provincial, 
(aparte de otros deiaúes que hacen re- 

fórenuía a a a s obras saniíArias suovon- 
cionaaaa par las Diputaciones y el ré
gimen sanitario que se consioura pre- 

Iciao establecer en las Islas Oauari*#.
Ei Presidenta dai DiraCkOrto Miutar 

que sudctibe, de acuerdo coa éste, eO 
y0^* °U lioaaS3rio * 161 ^QQA^on ue

Madrid, 20 de Oc ubre de 1925.
BENOK

A L. R. P. de.V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

?REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Preeínente del Directorio Militar, y de 
acuerdo son éste,

Vengo ee aprebar el a«jsaco Regia
mente de Sanidad provincial.

Dado en Palacio a veinte de Octubre 
da mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Preiideate del Diraeterto Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

Keglameuto de Anuidad 
. provincial
^TITULO PRIMERO

De la organización provincial sanitaria 
CAPITULO PRIMERO

DE LA8 AUrOEIDADEd tiAhlTABIAB

A) Del Gobernador civil
Articulo 1,® De conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 42 dei Estatuso 
provincial, los Gooernadores civiles son 
ios represenUaies del Gooierno en las 
provincia», y entra las facaitade» inhe
rentes a su cargo están la ue vejar muy 
especialmente por ai exacto cumplí. • 
miento de la» leyes saníunas e higiéni
cas, adoptando eu casos necesarios, ba
jo su responsabilidad y con toda pro
mura, las mandas que estimen coa va- 
nieutes para preservar la salad pública 
de epidemias, entermedaae» contagio
sas, foco» de infección y otros riesgos 
análogos, dando cuenta inmediatamente 
al Gobierno.

Articulo 2.® Para iodos los efectoa 
del articulo amerior reclamarán siem
pre que lo juzguen preciso, el asesora- 
inianio a iníoruiad iécaicos del Inspec- 
sor provincial de Sanidad y da la Junta 
provincial de este Ramo.

Bj De los Inspaciore* e inspecciones 
provinciales ae Saniaad

Articulo 3.° Pura la administjraeién 
y régimen de los fines sanitarios del Es
tado, y como representación técnica del 
mismo en todos los asuntos pertinentes 
a higiene y salubridad a» i»s provin
cias, hebra an cada una de estas, y en 
ia región del Uampo da Gibraitar, una 
Inspección provincial de Sanidad, que 
dependerá dai Ministerio de ia GobsiLa- 
cion porjuiermaciio le la Dirección ge- 
nyral do tíania* i, da ftis.aeucra oseara 
en la Capie*i raspuauv..,
^Articuio 4.° ai irda.ti ¿c cada un* 

" Ud dlCÜ*a ludpdCClOüdS ilaOfa Uu lud- 
pector pruviaoiai de Saúl ¿aa, ai que, 
corrospoiijara asesaiar, iníormar y 
cumpiimeníar ias oidduos y tij^u»ar 

g 10o acaeruos del xiüDd£ix»AQ£ respacio * 
i loa serviCiUd aa daUídad o h*gfdud, ieg^ 
¡men iniorior uo ios luéti-uito»,

cimxantod, Uoi'por»:olead», íuiiüioaarioi 
y FaculiaiivoB qu» quedan ^uddr.ayd * 
dichos cervonud y oidmtamieA.o ue ío í  
miamos con jeiaoióo a q 1K0< orgaugs
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extraordhaHaB en e! Interior de la pro- 1 
vincia, exponiendo y razonando el mo | 
tivo que las justifique,

k) Declarar oficialmente las epide- I 
mías de las enfermedades infecciosas no I 
exóticas, e informar al Real Consejo de I 
Sanidad, por medio de la Dirección ga- I 
neral del Ramo, para las exóticas o de I 
naturaleza aún no conocida, pero de I 
gran mortalidad, cuya declaración co 
rresponde al Gobierno.

Artículo 8.* Las Juntas provincia- I 
íes de Sanidad se constituirán del mo- I 
do siguiente:

I,—-Presidente nato: El Gobernador I 
civil de la provincia,

II,Vicepresidente: El designado, I 
cada seis bños, por mayoría absoluta I 
de la Juma en pleno,

III. —Secretario general; El Inspec- | 
tor proviucUl de Smáladí

IV,—Secretario de actas: £ Subdele- I 
g*do de Sanidad, Vocal de la Junta, I 
que designe el Inspector provincial de I 
Sanidad.

V,—Vocales, que serán:
Q El Presidente déla Diputación I 

provincial,
b) Eí Alcalde de la capital,
c) E Médico de Sanidad Militar, I 

Jefe del Hospital líilitar de Ja plaza.
d) £i Director lécnico del Instituto I 

de H g-ene.
e) El Jefe Módico de la Sección de I 

Epidem ologi* del mencionado Instituto. I
f) E Ddcwno o Jefe Módico de la I 

Beneficencia provincial,
g) E Inspector de Higiene y Sani- I 

dad pecuarias,
b) Un Catedrático de Química de 1» 

Uolversidad, si la hub ere, o, en su de
fecto, el de Física o Química del Initl- 
tuto prov nclal de Segunda Enseñanza.

i) El Catedrático de H gtene de la 
Facultad de Medicina, eí la hubiere.

j) El Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia,

k) E* Arquitecto Jefa del Catastro,
1) E Jefe provincial de Estadística, 
h) E lospecior provincial de prl- 

mera ensefianza (el de mayor catego- 
! ría donda hubiere varios).

m) El Vicepresidente de la Junta 1 
provino'al de Baneficencia.

n) E Vicepresidente de la Junta 
provincial de protección a la infancia,

fi) E. Abogado del Estado (Asesor 
del Gobierno civil).

o) El Inspector provincial del Tra
bajo.

p) El Subdelegado de Medicina, el 
de Farmacia y el de Veterinaria que 
acrediten mayores méritos en materia 
sanitaria, donde hubiere varios,

q) Ei Médico Director de la Esta
ción sanitaria del puerto en las poblé 
clones marítimas,

Artículo 9.® Para su mejorfunciona- 
mieuto, la Junta ee dividirá en tantas 
Comisiones o Subcomisiones, como esti- 
time conveniente, considerándose de 
inexcusable y constante funcionamien
to una, que se llamará Comisión perma
nente, la cual estará encargada de dic
taminar en todos ios asuntos que no re
quieran informe de la Junta en pleno y 
de actuar como Ponencia en el seno de 
ésta, siempre que no haya designada 
Comisión especial.

Esta Comisión permanente estará 
compuesta de siete Vocales de la Junta, 
a saber: El Vicepres dente de la misma, 
el Inspector provincial, el Abogado 
Asador del Gobierno civil, y otros cua
tro Vocaias elegidos por ia misma Jun
ta de entre ios más especia izados en 
las materias en qui han de entender.

Articulo 10, E Inspector provincial 
de Sanidad, como Secretarlo general 
de U Jun a, lo será igualmente de to
das las Comisiones que se formen, a las 
cuales asistirá cou voz y voto

Articulo 11. Las Juntas provinciales 
se reunirán cuantas veces lo acuerden 
el Gobernador o la Comisión permanen
te y siempre que lo soliciten tres Voca
les, Tanto la Junta como cualquiera 
de sus Comisiones podrán requerir el 
informe ae personas extrañas de noto
ria competencia. ^»s personas consul
tadas no tendrán voto en las delibera
ciones, L^ información reclamada po
drá tamb-én hacerse por escrito,

administrativos, a los administrados, 6 ' 
las Entidades y a particulares que, ora 
deban coadyuvar, ora someterse a las 
exigencias y conveniencias sauitar'as. 
Asimismo, los Inspectores provinciales 
tendrán delegación permanente de la 
Autoridad gubernativa en todo cuanto 
concierne a los expresados servicios, 

Igualmente los Inspectores podrán 
sancionar las infracciones de las aispo 
sicioned vigeníes en materia de Sanidad 
imponiendo multas hasta de 500 ptas.

Contra estas sanciones cabrá recurso 
ante el Ministerio de la Gobernación, 
en la forma y procedimiento estableci
do para impugnar las multas impues 
tas por los Gobcroadores civiles. 

Articulo 5,° Loa lospeciore* provin- 
cíales de Sanidad continuarán rig éo- 
dos», en cuanto a su organ aación, de
rechos y deberes, por ¡a ley y Rag a 
mentó de Funcionarios c ív í íbs  y e» es
pecial de su Cuerpo, 

Aníoolo 60 Los Gobernadores ci 
viles podrán revocar los acuerdos o de- 
sestinar las propuestas de ios los ecto- 
res provinciales ae Sanidad y Juntas 
del Ramo; pero tendrán que hacerlo en 
providencia escrita y talonada y bajo 
su más estrecha resposabilidad. Por lo 
demás, las Autoridades gubernativas y 
s u b agentes prestarán todo el apoyo de | 
sus medios de acción a las resoluciones 
que en el orden sanitario adopten ios 
Inspectores.

CAPITULO II
DI Lia JUSTAS P&OVINO1ALX8 DI 

SANIDAD
Artículo 7,® En cada capital de pro

vincia residirá una Junta provincial de 
Sanidad, cuyo cometido y funciones se
rán las siguientes:

a) Redactar, en el pialo de seis me
ses desde la fecha de su constitución, 
un Reglamente orgánico en el que, ade
más del régimen interior de la propia 
Junta, se detalle y precise el modo de 
cumplir las atribuciones y deberes que 
aquí se indican. Este Reglamento será 
remitido a la Dirección general de Sa
nidad para su aprobación por el Minis
terio de la Gobernación.

b) La vigilancia, consulta y com
plemento de los cometidos asignados a 
la Sanidad e higiene municipal, infor
mando, antes de su aprobación por ios 
Ayuntamientos, los Reglamentos de las 
Juntas municipales,

c) Informar todo proyecto de carác
ter sanitario municipal que reclame 
subvención del Estado,

d) Asesorar en asuntos de su com 
potencia a la Diputación provincial y 
demás entidades que reclamen su in
forme.

e) Velar por la higiene de los ser
vicios de Vi*s públicas provinciales y 
de suministro y conducción de aguas y 
por la constitución, reparación y régi
men sanitario de ios est&biecimienios 
de todo orden que dependan de la Admi
nistración provincial o sean sostenido» 
o subvencionados por fondos provin 
cíaies.

i) Cuidar del cumplimiento de todas 
Ué disposiciones sanearías y de pro
tección a ta infancia muy especialmen
te respecto a las primeras, las que se 
refieren a i» defensa de las enfermeda
des evitable», y ae un mo lo singular, 
en cuanto a 1&» segunda», las que atw- 
flen a la mujer embaraaa i», v guancia 
de los expósitos y de su lamaucia y ré
gimen dentro y fuera del Es ablec- 
miento,

g) Vigilar e interven r en la orga- 
niiacióu técnica y a^m nistrativa de i» 
protiiax s pública contra las enferme
dades Vetiéteu-B ti i iCaB.

h) Conocer de ios derechos sahita- 
rioB que se obtengan en su respectiva 
proViuCia, informando siempre los pro
yectos o prssapuesios de aplicación da 
la parte de aquéllos que 83 destinen a 
Anee eaniUríos de carácter provine

í) F:ecaiiz»r la gestión sanitaria que 
realícen las Juntas municipales de Sa
nidad de la respectiva provincia y la 
de todos los demás organismos de ca
rácter ■anítario en ella existentes.

i) Proponer al Gobernador la de- 
«Igaacion de Oomieiones inspectoras

servicios y el molo de reáVzarlos, dg» 
beros y derechos del personal adscrito 
a los mismos, y obligaciones de la Di. 
nutación y de los Ayuntamientos en 
cu*nfo a los medios económicos preci. 
sos per» su soetenim ento. Dicho Regí», 
mentó será aprobado por el Mmisierio 
de la Gobernación.

Artículo 18. Cuando no hub'ere BrU 
gada ni Kervicl sanitario análogo esta, 
blecido por Mancomunidades munlch 
pales, la Diputan ón provincial proce
derá InmeHatamen e a organizar el ins
tituto de Higiene en la forma y con los 
cometidos prescritos en el Estatuto pro
vincial.

Ar leulo 19. El régimen administra
tivo de lo» Institutos de Higiene estará 
a cargo de las Diputaciones provincia* 
les. Bu dirección técnica, cuando pro
ceda, y siempre ia alta inspección, co
rresponderá a los Inspeciores provin
ciales de Sanidad, quienes podrán dis
poner libremente y en todo momento 
de los elementos sanitarios y de trana* 
porte del Instituto que estiman précisoe 
para el cumplimiento de sus funciones 
oficiales.

Acicalo 20, Al hacerse la fusión de 
las Brigadas en los Institutos de Higie
ne, se llenarán cuantas formalidades 
escrituarias se acuerden entre las D? 
putaciones piovinclales y Junta admi
nistrativa de aquéllas, inventariando 
detalladamente todos lo» bienes, mate
rial, dinero en caja y créditos pendien
tes de cobro y pago y haciéndose cons
tar ígnalmente el material que tuvieren 
en calidad de depóníio procedente del 
Estado, a

Anículo 21, Las Diputaciones pro
vinciales podrán conceder intervención 
en el régimen administrativo de los 
Institutos de Higiene a ¡os Ayuntamien
tos de la provincia por medio de los 
Alcaides oConsej tíos que eiiosdesignen. I

Artículo 22. Por ningún concepto se 
utilizarán ingresos precedentes de i» 
«x ingulda Brigada o del Instituto pro
vincial de H giede para pago de servl-l 
cío» o atenciones que no sean las del 
propio organismo sanitario. ' /

Los sueldos o gratificaciones que su 
asignen al personal facultativo del men-l 
clonado organismo no serán nunca in
feriores al que disfrutasen en la Brígi
da sanitaria dequeproceden, Igualmen
te, los Inspectores provinciales de Sa
nidad que sean nombrados Directores 
efectivos de los Institutos percibirán en 
concepto de gratificación compatibli 
con su sueldo, la que ya les tuviese asig' 
nada la Mancomunidad municipal^ o 
acuerde señalarles la Diputación pW’ 
vincial respectiva.

Artícuio 23. En ningún caso, no 
siendo por motivo excepcional, se des
tinará el personal facultativo del Insti
tuto, procedente de las Brigadas sani' 
carias, a otros servicios sanitarios o be
néficos diatinios de aquellos para i°9 
cuales ingresaron en dichas Brigadas*

Artículo 24. La Comisión designad* 
por la Diputación para entender en ai 
régimen admmistracivo dei lustim o 
provincial de H gíene formulará anual
mente el proyecto de presupuesto de 
dicho Cintro, asesorada por el Director 
técnico. La aprobación del presupueat0 
corresponde a la Diputación provincia*1

Artículo 25, La s Diputaciones P0' 
dráu hacer efectivos los créditos de i»8 
extinguidas Brigadas sanitaria» conUa 
ios Ayuntamientos, conforme al artícü' 
lo 270 dei Estatuto provincial. ' ■

Artículo 26, Los Institutos proviD' 
cíales de Higiene constarán, cuando m6' 
n de las siguientes Secciones:

1,® Epidemiología y desinfección,
2.® Análisis (clímicos, higiéaicos) 

químicos).
3,® Vacunaciones.
De la Sección de Epidemiología y 

sinfecclón dependerá cuanto se rel*olJ 
ne con el diagnósiico y la profilaxis 
las enfermedades infecciosas e 
to-contagiosas, iuvesug^ción epidedH0' 
lógica de sus causas y medidas de 1°^ 
género que deben adoptarse, como *61' 
mismo será la encargada de praed6* 
las operaciones de desinfección y 
rillzactón precisas en cada caso y 0 
aislamiento y transporte délo*

Articulo 12. De conform’-Ui a lo 
preceptuado en el ardculo 53 dé 1* ley 
de Sanidad, la Dlpu'ación provincial 
consignará en sus presupuestos una 
cantidad no menor de 750 oesetas para 
gastos de escritorio de la S cr&taria de 
la Junta provincial de Sanidad,

CAPITULO III
DB LOS INSTITUTOS PKOViNCIA' 89 DE 

niGIENR
Artículo 13. Las actuales Brigadas 

sanitarias, Laboratorios prov aciales e 
Institutos provinciales de H giene or
ganizados y sostenidos por Mancomu
nidades municipales, refundirán sus 
servicios en los Institutos de H gíene 
que están obligados a organizar y sos 
tener las D.potaciones proviciaies, con
forme al apartado C) del artículo 128 
dd Eita’uto.

Estas Corporaciones consignarán en 
sus presupuestos los créditos necesa
rios para completar los servicios sa- 
nlturioa que tuviesen establecidos di
chas Mancomunidades, en el grado que 
impone el Estatuto,

Articulo 14. Al fusionarse unos y 
otros organismos se respetarán los dere
chos adquiridos por el personal faculta
tivo y auxiliares técnicos, siempre que 
los nobramlentos se deban a eposición o 
concurso de méritos ratificados median
te examen de aptitud En este caso, los 

i interesados conservarán sus cargos y 
i jefaturas dentro de las Secciones corres

pondientes del nuevo Instituto de H - 
gieoe, cuya alta inspección estsrá atri
buida en todo momento al inspector 
provincial de Sanidad, como JeJe téc- 
n co de los servicios sanitarios de la 
provincia y del personal adscrito a los 
mismos,

Este mismo funcionario será el en
cargado de la dirección efectiva del 
Instituto, elempre que cumplidamente 
acredite ante la Diputac ón provincial, 
mediante actas de ia Com sión adminis- 
tratlva de la disuelU Brigada sanitaria 
y certificaciones de sérvelos, persona - 

I mente prestados, que ejercía dicho car
I go en la mencionada Brigada.

Contra el acuerdo negativo de la Cor 
I poración provincial podrá el interesa 
I do recurrir en alzada ante el Miníate- 
I rio de la Gobernación, quien resolverá 
I en definitiva, oyendo previamente a la 
I D rección general de Sanidad y a la de 
I Admintatración local,
I En ocasión de vacante de una Ins- 
| pección provincial de Sanidad que lie- 
I ve inherente la vacante de la d.recc ón 
I técnica y efectiva del lusilíuco de H - 
I gíene, no se cubrirá ni anunciará a 
I oposición esta ú tima plaza insta la to- 
I ma de posesión del nuevo ‘ Inspector 
I provincial de Sanidad, quien tendrá a 
I ella preferente derecho si en la provin- 
I cía de que procede hubiere estado en- 
| cargado ¡gualmen e de dicha dirección 
I en el Instituto de Higiene correspon- 
I diente.

En todos ios demás casos de vacante 
I se estará a m dispuesto en el artículo 
I 16 de este Reglamento.
I Artículo 15, L»s Diputaciones pro- 
I vinciales, al cumplimentar los servicios 
I estatutarios del Instituto de H gíene 
I podrán, sin embargo, aumentar en el 
I grado que estimen conveniente dicho 
I personal facultativo y auxiliar y desig- 
I nar también, entre el de nuevo ingreso 
I o el que tuviere ya la Brigada, al que 
I haya de desempeñar las funciones de 
I MédlcoSubdirecior inmediatamente res
I ponsable del buan funcionamiento del 
I Instituto provincial de Higiene, si con- 
I aiderasen conveniente la creación de 
I este cargo. '

Artículo 16, Los nombramientos del 
I nuevo personal facultativo y técntco- 
I auxiliar deberán hacerse medíame ejer- 
I ciclos prácticos de oposición, que se ce- 
I lebrarán en Madrid en la forma y ante 
I el Tribioal que determine la Dirección । general de S-nidad,

Artículo 17, Una vez fusionadas 
las Brigadas en los Institutos de Higie
ne, las Diputaciones provinciales re
dactarán el Reglamento a que ha de 
acomodarse el régimen imenor de los 
Institutos, con aulienc a previa de los 
luspecíore» respectivos, señalando sus
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moa InfecdoBos y de los de grave ur
gencia, completando y eaplíendo las 
necesidades de los Municipios en cuan
to a estos sérvelos se refiere. f - 

. Todos; 108 servicios de esta Sección ■ 
tendrán el carácter de urgencia inex* ' 
cusabie.

En las provincias en que exista una 
endemia palúdica de consideración con 
focos inportanies o repartidos en gran- 

■ des extensiones de terreno, se estable
cerá en esta misma Sección un servicio 
destinado estudio del paludismo y 

Jacha antipaiúdlca.
Cuaíitp cu una provincia existan zo

nas declaradas palúdicas, este servicio 
obrará en relación directa con la Comi
sión provincial anlip&iúdica, y en todo 
caso, cuando la Comisión central de 
esta especial lucha organice servicios 
en la provincia o verifique trabajos de 
cualquier naturaleza en relación con 
bu s fines, el servicio del paludismo de 
la Sección de Epidemiología y desin- 
feoción del Instituto provincial de Hi
giene, tendrá Uobiígaclóa de cooperar 
y trabajar de acuerdo con loa técnicos 
de dicha Comisión central antípa údica.

De la Sección de Análisis depende
rán todos los de orden higiénico y, en 
especial, los bacteriológicos, seroióg • 
eos, histológicos y clínicos los de ali
mentos, bebidas, condimentos, produc 
tos industriales, drogas, medicamentos 
y materiales que se consideren peligro
sos o sospechosos de producir perjui
cios a la salud.

La Sección tercera, o de Vacunación, 
organizará debidamente loa servicios 
de vacunación e inoculaciones preven
tivas, de un modo preferente los anti
rrábicos, antivariólicos y antitíficos, sin 
pe: juicio de Ir extendiendo su acción 
profiláctica o curativa a otras enferme 
dades iguaimence Infecciosas, a medida 
que lo consienta el desenvolvim ento 
económico y científico del propio Insti
tuto y la organización del pe.-sonal pe
ricial y dotación del material adecuado.

Sera misión del lusiitutoen conjunio 
organizar una propaganda activa y 
adecuada y ordenar las estadísticas que 
juzguen convenientes, evitando en este 
pumo la duplicidad de servicios, 

' Publicará una hoja mensual en que 
consten los servicios prestados durante 
el mes cuantas notas y datos crean be
neficiosas para la sanidad de la provin
cia. Dicha hoja establecerá intercam
bio con los demás lustitutos de Higie 
ne, siendo obligatoria su remisión a la 
Dirección general de Sanioad.

Artículo 27, El Instituto provincial 
de H giene tendrá relaciones oficiales e 
Intercambio científico con los organis 
mos sanitarios de su clase y con e! na
cional de Alfonso XIII, que se servirá a 
todos de Cañero consultivo, También 
deberá establecerlas con las Delegacio
nes provinciales de la Cruz Koja espa- 
fióla, para cuanto se refiere al traslado 
y transporte de enfermos y de heridos 
graves.

Ariícuio ‘28, E Instituto de Higie
ne, de acuerdo con el Inspector provin
cial de Sanidad, organizará anualmen
te cursillos de ampliación de conoci
mientos sanitarios y de divulgación de 
conocimientos h giénicoa para los las 
peciores municipales de Sanidad de la 
provincia, siendo tal función docente 
una de las que con más celo e interés 
deberá hender el lusiituto, Los cursi- 
líos áfi estas ensafianzas, asi como las 
coLÍerencias y demás trabajos de vul 
gariz^c;ón y de propaganda sanitaria 
que realice e> Instltuio, estarán a car
io del personal técnico de soda su 
Sección.

Articulo 29. Cada Instituto de Hi- 
SidUu dispondrá como mínimum aeí mas 
-tonal que los Inspectores provinciaie- 
de Sanidad juzguen indispensable,

Aniculo 30. Serán funciones y atri
buciones Inherentes ai Inspector pro
vincial de Sanidad, desempeñe o no la 
dirección técnica del Instituto provin
cial de H.giene, las siguientes:

. ») Ordenar y dirigir los trabajos 
profilaxis de las enfermedades 

transmisibles, efectuados por el los ti- 
tum en toda U provincia.,

b) Acordar el orden de prelaclón de 

loa BervieioB sanitarios de urgencia que 
soliciten a) Instituto dos o más Ayunta
mientos simultáneamente.

c) Informar sobra la adquisición, re
forma, reparación, etc., del maianai 
técnico sanitario, asi. como también 
acerca de las condiciones que reúnen 
los locales y dependencias del Instituto,

Articulo 31. Lai Sabbrlgadas o 
equipos sanitario» creadas en latt ca
bezas de distrito ju . cial o puab’os de 
mayor vecindario per ^ts Brigadas sa
nitarias pasarán a d jpender da los Ins- 
Ututos de H giene, respetándose, sin 

, embargo, la organización lécnícs que 
tuvieran y los deremos del personal 
facultativo? que hubiese acreditado su 
suficiencia mediante pruebas de apti
tud,

La Diputación provincial procurará 
organizar Bobbrigadas sanitarias en 
t das las cabezas de partido judicial 
y poblaciones de la provincia de alguna 
importancia, procurando siempre que 
el personal adscribo a sns servicios ob
tenga su nombraistento en virtud de 
conoürso-oposíclón,

En el eoncurso-oposición que se ve
rifique para proveer la Jefatura técnica 
de las Subbrlgad4s sanitarias, serán 
mérkos preferentes los de haber seguido 
algún cursillo de práctica de Labora
torio o de desfofección en el Instituto 
Nacional de H giene de Alfonso XIII o 
en las propias Brigadas previ acta tes, y 
los de ser o haber sido Subdelegado 
de Medicina en propiedad o Inspector 
munlcipal de Sanidad.

Guando esté en funciones U Escuela 
Nacional de Sanidad, el mérito más so
bresaliente, a estos efectos, será el 
poseer un dtpfouía de aptitud expedido 
por dicho Centro.

Artículo 32. La Díputatclón provín 
cial de Cádiz establecerá una SubbngA- 
d* sanitaria en el campo de Gibraitar, 
Será h u inmediato Jefe el ínspac or re 
gional de Sanidad que txena su residen
cia oficial en Algec ras.

Artículo 33, Los Ayuntamientos 
de capital de provincia y de poblacio
nes mayores da 20.000 almas qua ten
gan bien organizados les sarvic os sani
tarios a que les obliga el Estatuto y 
Reglamento de Sanidad municipal, 
podrán ser relevados de contribuir coa 
el 1 por 100 da su presupuesto ordina 
rio de ingresos al sostenimiento del 
Instítu o provincial de Higiene, siem
pre que se demuestro ante la Junta pro
vincial de Sanidad, en Pleno, que dis
ponen de material y roganización Sani
tarias suficientes para por sí solos 
diagnosticar y combatitir Us enferme
dades ínfecto-conugiosas que aparez
can en su iérmiuo municipal, prevenir 
las epidemias y compáíirias cuando 
se presenten, y que cuentan con loca
les de aislamiento, medios de asistencia 
y aparatos de desinfeclón eu la medida 
proporcionada a bu s  necesidades y re
cursos,

Será además aacesaría que eí presu
puesto :o^l de esms servic.os importe, 
cuando meaos, el 1 por 100 del de gas
tos de 1* Oorporacióa.

Relavados los Ayuntamientos es-, 
te ea^o de; p^go de d^ch* cuota, uo o 
estarán, sin embargo, de su abligacíóu 
de cooperar con el Iu s íUu ío provincial 
de H ¿Atine a los fines sandaríos a éste 
encomandados, coordinando a tal fia 
los servicios que tuvieren y prestando 
su personal y material la ayuda que, 
caso necesario, íes fuera reclamada por 
ei Inspector provincial de Sanidad, a 
cuya Inspección técnico-sanitaria que
darán igualmente subordinados.

Aniculo 34. La Admlaistraclóa cen
tral se reserva el derecho do intervenir 
y ae completar con sus servicios pro
pios los que, en el or^d saniíario, pu
dieran tener organizados las Diputacio
nes ptovinciaie^.

Ardcuio 35. Todo proyecte do 
^ancomunidaa interprovlncial de ser
vicio ^anuario precisara antes de su 
aprabación por el Ministerio de 1* Go
bernación informe previo de las Jun- 
ias provmcia.es de SanUad reápectivas 
y de la D rección general de Sanidad.

Articulo 36. De la Comisión ges
tora de Ua obras y ser vicio» sanUa*

ríos a que afecte dicha Mancomuni
dad formará parte, como as^ir téc
nico, el Inspector provine al de Sani
dad de la circunscripción en que aqué
llos han de establecerse.

CAPITULO IV
DHL RÉGIMEN SANÍTABÍO DE LOS ESTA

BLECIMIENTOS BaNÉFIOOS PROVINCIA
LES.
Artículo 37, Las Diputaciones pro- 

vincíáíéa dispondrán que en cada uno 
fie los Establecimientos provinciales 
.de B neflcencla haya un pequeño lo 
cal o pabellón de aislamiento para loe 
.primeros casos de enfermedades in
fecciosas o ihfecto-contagiosas que pu- 

' dieran presentarse entre los asilados 
de los respectivos establecimientos,

También establecerán en cada uno 
de éstos loa medios de desinfección y 
de desinsectación necearlos para evitar 
la difusión de posibles contagios,

Artículo 38, Üm perjuicio de es
tos medios prévedtívoa propios y obli* 
gatorioa para todos los establecimien
tos y con independencia de ellos, la Di
putación provincial, oyendo al Inspec
tor prov nciai de Sanidad, organizará 
los mismos servicios de aislamiento 
de enfermos infecciosos y de desinfec
ción, con carácter general, para pre
venir y complementar las deficiencias 
de que adoleciesen los servicios muni
cipales en orden a la profilaxis contra 
las infecciones y epidemias,

A tales efectos deberá contar coa un 
pabellón general de aislamiento para 
enfermos infecciosos, con el consiguien
te personal facultativo y hospitalario y 
le asistencia, medios de transporta su- 
flcíences y adecuados y lodo el mate
rial de desinfección y de desinsectación 
fijo y móvil que fuese necesario.

Articulo 39. Siendo actualmente ele- 
memo indíspunsab.a para el diagnósti
co y iratamieaío del cáncer una buena 
y completa instalación de rayos X, la 
Diputación provincial procurará con
tar con ella en sus servicios hospitala
rios, de forma que pueda ser igualmen
te útil zada, no só o eu beneficio de los 
enfermos que estén hospitalizados, sino 
tamb án de los que acudan a las con
saltas de ios Dispensarios ansitabercu- 
losoB y anticancerosos que vienen obli
gadas a crear, por virtud del Estatuto, 
dichas Oorpdfáciohes provinciales.

Artículo 40. Estarán obligadas las 
Diputaciones a desuñar una sola Sala 
dei Hospital provincial o un departa
mento o pabellón adecuado para la hos
pitalización délas meretrices enfermas.

Articulo 41» Tolo Hospital provín 
cial o sosienido con fondos proviucía- 
les tendrá una Sala especia; o un pa- 
pellón aparte para enfarmos avanzados 
de tubercu osís puimouar, con el fin de 
procurar su mayor aislamiento,

Artículo 42. Todos ios servicios de 
laboratorio y de análisis clínicos po
drán centralizarse en el lastíiuto pro- 
vinciai de H g ene.

Articulo 43. La vigilada sanitaria- 
ria da todos estos servicios y el régi
men higiénico de toda clase de estable
cimientos benéficos de la provincia, 
aunque suau de fundación particular, 
corrasponde al Inspector provincial 
de Sanidad, ai cual cuidará en todos 
ellos del cumplimiento de la presenp- 
ciones ganeraies do higiene que no se 
refieran al tratamiento particular de 
cada asilado, dando cuenta al Gober
nador, a la Junta provincial de Sanidad 
o a la Dirección general del ramo, se
gún ¡os casos de las faltas que notare y 
cuyo remedio intentado no consiguiere.

Arficúlo 44, Los servicios de loa 
Establecimientos benéficos provinciales 
8e orgtn.zarán en su aspecto técnico 
con audiencia previa del respectivo 
personal faculta ivo, de cuya Jefatura 
mélica dependerá cuanto afecta a la 
discip ¡na, orden de los servicios, régi
men de alimentación, etcétera.

Será de la exclusiva competencia de 
la Administración provincial y de ¡a 
respectiva de dichos establecimientos 
cuanto haga referencia a los medios 
económicos precisos para realizar sos 

! filies,

CAPITULO V
DE L48 ORGANJZAí.íONeg 8AN1TARMS 

DE CARACTER SOCIAL

¡i.—De los Dispensarios
Articulo 45, Las Diputaciones pro

vinciales organizarán Consultorios pú
blicos gratuitos de enfermedades gene
rales y, especialmente, para pretuber
culosos y tuberculosos pobres y enfer
mos de afecciones venéreo-sifllíticas.

Los servicios y el funcionamiento de 
eatos Dispensarios tendrán lugar en 
locales distintos y, de no poder ser, en 
días u horas diferentes, adscribiendo a 
cada uno de ellos personal técnico y 
auxiliar debidamente especializado,

Artículo 46. En el Dispensario anti
tuberculoso no se admitirá en consulta 
ni se dispondrá tratamiento a otra cla
se de enfermos que los propiamente 
tuberculosos, sí bien podrán estable
cerse dentro del propio Dispensario ¡as 
consultas correspondientes a las diver
sas localizaciones de la tuberculosis,

Artículo 47, La principal misión del 
Dispensario antituberculoso consistirá 
en el diagnóstico precoz de los enfer
mos tuberculosos que a él acudan, en 
la educación higiénica de estos mismos 
enfermos y en la mayor propaganda 
posible de toda acción profiláctica con
tra esta dolencia,

La vigilancia sanitaria e investiga
ción domiciliaria de ios propios enfer
mos que asistan al Dispensario y de L a 
demás personas que les rodean será 
también objeto prefereute de la función 
médico-social encomendada a estos 
Centros.

Asimismo, se procurará adscribir a 
los Dispensarios enfermeras visitado
ras u otras parsouas, técnicas o no téc
nicas, pero de reconocido altruismo, 
debidamente preparadas en cuestiones 
de hegiane aadsuberculosa, para la 
investigación profiláctica domiciliaria.

Artículo 48. El Dispeaeario provin
cial antituberculoso estará eu relación 
constante con los demás de su clase 
que existan en la capital o en pueblos 
de la provincia, estabiecléudose entre 
todos ellos y coa los de otras oapicales 
un intercambio ciendfico-social de los 
diversos factores que integran el com
plejo problema de la lucha contra la 
tuberculosis,

Artículo 49, El Dispensario antive
néreo de carácter provincial realizará 
su misión méiico-sooial extendiendo su 
acción curativa y prodiácíica no sólo 
al segmento prostibulario, sino Igual
mente a cuantos bomoras y mujeres se 
hallen afectos de eafermedades vené- 
reo-BÍfliíncas; paralo cual y, en primer 
término, no se hará inscripción nomi
nal alguna, deb'anuo llevarse única
mente un Registro de fincas numera
das con los indispensables datos clí
nicos,

Será función principal da este Día- 
pensarlo el diagnóstico y tratamiento 
gratuito de dichas enfermedades pro
curando realizar preferentemente la es- 
¡eril zacíóQ terapéutica de los portado
res de gérmaaes,

Artículo 50. De igual modo que el 
Dispensario antiíubercuioso con ios de 
su clase, el auLvenérso establecerá re- 
lácfones oficiales de servicios con los 
demás que de su género existan en la 
capital y pueblos de la provincia, e in
cluso con los de ,otras, y muy singular
mente con el de Azúa, de Madrid, que, 
por depender del Comité Ueniral contra 
¡as enfermedades venéreas, deberá ser
vir a todos de Centro consultivo,

Anícuio 51, Si alguno de loa Dis
pensarios antívenéroos existenies en 
capitales da pruviama, dependiantes 
de las Juntas da Sanidad respectivas, 
no contase con aieaios o recurso- su» 
ficientQS para bu buen fancioaamiento, 
la Dipuíación prov.ncíai poirá tomarlo 
a su cargo, coupmtaado con ana propios 
recursos tos lo ¿a Jun-a,

de respetará, sin emoargo en esios 
casos, el personal faouGauvo que esiu- 
viese nomoraou en ?ir.ud de opoenhón, 
asi como la Jef -.tur* .ecuma, couilada 

i por las díspoBíc.oaes v gantos, ai mapec- 
| sor ^ruvmciai de Sanual, con Us gra- । titicamones que uaes y otros dietf alea*
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B9. ^6? ñiógáá cóBéép^e ! 
qus hs r&flara al fecoBoo oí'entd y ira- 
t»m!entp de las pros^iutas enfermas se 
abonará derecho afgano, Estos recono- 
c'mientcs se harán siempre en el D's- 
pensarfo y serán gratuitea,

Ar'icu’oSS. En aquehas provincias 
del M^iiod^aodeLavante en que eUtra» 
coroii» tiene per su ex enslón a intensi
dad los caracteres de verdadera plaga 
rocia1, sus D pu ae^ooes estarán obliga
das a crear D s'anearlos »nti:r=s somato- 
eoe y Ejcael&s especíalos pars. est» «la
go de enfermos, dasUn&ndu igualmente 
nn iO¿ Hodpi ales prov uc aies algún» 
Sala o Departamento especial para bu  
aislamiento v írtitsmleoto.

Articulo 54. Será asimismo obliga* 
ción de las Diputaciones provinciales 
ai ¡ar y cuidar a les enfermos de «lepra» 
que hub;ers ea sus respectivas orovin- 
ctftP, recluyónaol^s en las leíro^edis 
que iuv:eren o con las que hubiese!» 
contratsdo este servicio, a cuyos res- 
pechvos E-t b ti -imientos oficiales o 
privados abonaran e. importe de saa es- 
l&nci&s que causen estos er-fermos.

Ar ículo 65, Todos easoa Consu’lo- 
ríos o Dispensarios se est-abiacerán eo 
locales que reúnan i&s ccndicionus atU- 
cuaddsylus h gién cas propias de bu  
destine; esUráu dotados de los medios 
preciso.-, y su organ.zacióu debsrá ate
nerse a Jas prescripciones, regias y 
fiugü espec ules a cada uuo de ellos.

H.— De ios Sanatorios
4rií ulo56. L»i D putacloDeB que 

per ti solas no puedan establecer un 
Sanstor o provincial p»ra enfermo» cu 
rabies de tuberomoals, deberán concer 
tar^e con las que ie tuvieren, abouftD- 
do el imporlH de las est&ucias que cau
són dichos enfermos.

Podran »timÍ8mo organizar, en las 
épocas oportunas, colonias de niños en
fermos o predítipuedtos de dicha dolen
cia quo hubiere en sus .Essab emmleo' 
tos benéficos para llevarioa a loa 8*na 
torios maiiíuBOB o de montaña, oficia- 
leso o pnrucuiares, aboaando igualmen
te ios gastos de bu viaje y estancia, 

Dos o  más Diputaciones podrán con 
eertunm pars ti8i¡»bieeyr, con cargo » 
r u s presupuestos, uu Sanatorio anntu* 
borcuíoso de carácxar rogional.

lil,-—Insolutos de Pusricullura y de 
asistencia infantil

Ariíoulo 67, L.b Diputaciones pro- 
Vineltüos org^ntz^rna uu Instituto de 
Mát^ruo.ogí ♦ y de Puoricuhura que air- 
va ds t neufi na* h g éaica a la mujii 
bu iodo cdaíito se refiere a lot cuidados 
útil embarazo y crianza de los hijos, 

Eaios iaatUU’OB causarán, principal- 
meuí0j de los síguieuiea deparsameníos 
o Secciones:

r ) üomedor de embarazadas y de 
madres iac ames,

b) Gota de lache.
O C-iss-cuna.
Al frente ds cada una de estas Sac- 

cío^ee habrá si pvrsooal técnico y au- 
x¡ííy,r necesario, debiendo estar dotadas 
de los cementos y auxilios propios.

Ar len o 58, L is luspec ores pro- 
vlncmbld» de sanidad, auxiliados por los 
de distrito y por los municipal*», vigi- 
U(áü a-üeniamenie cuan.o tuce retaren- 
(P.ií. a >á lactancia de n ños conílaaos a 
aodr z-ís mercenarias, efec naudo ¡as 
visitas de inspección que ea.imau cun- 
vaníenUs, y denunciando, ame quien 
doíitisponda, las lofr&ccioneQ a ia ley 
Ge Protección a i» Infancia y Hagia- 
8Dtioií"0> fifi ellix úetiVauoa,

Eata in.sma vig i »nc^ se b^rá más 
respecio a i*« noiriaas y 

niños procedeDies u ó ermaades y 
Hospicios.

Ar leuio 59, S»ra cometido de las 
DlpU'-aciOfíes provine ates pros ar gr»- 

ti» ebido asilo o abistenci»
’a » todo Diño pobre, iisiado o 

Is-petiido, CU^qa tua que sea i» causa 
¿j o  .^u. >nv»uüyz, apiiCaudo u bU corree 
cúu u C^uc-ou postile cuan «os medios 
áeiapéut eos ¿o a U preciaos,

Ardcu o 60. P .ra ei sostenimiento 
áe todas ent»» organiz»0Íone» «anisa 
rías, Mts Diputaciones proviuoiaipg 
muiaián ta ade-ou gociul iomeouadb

Uí tdatiUóíóúéa ád Jeeb filHoUf 4^8 
hubiere e.i 1& provincia, ■

... t it u l o  n 
De las obras sanitarias snbvenoionadas.

Artículo 61, Las cantidades consig
nadas en lo» presapuestos provinciales 
para subvencionar obras de carácter 
sanitario que realicen los Ayuntamien
tos de la provincia se destinarán prefe* 
rentemenie a las que tengan por obje* 
to wDaaiecimtenio de aguas, evacuación 
de exeraias o iumundlciae, saneamiento 
de zonas palúdicas y de viviendas, tes* 
pués de é4as, cualesquiera otras que 
de modo evidente tiendan al mejora
miento sanitario e higiénico de las po- 
bl&clouesi Lo presupuestado para tales 
fines no será nunca menor del 2 por 100 
aei presupuesto provincial,

Arucuio 62. Guando dosomás Ayun- 
(amienios souciten a un mismo tiempo 
subvención de U Diputación provincial 
para obras saai.arias comprendida» ea 
«i articuiO anterior, la preferencia para 
ia concesión guara*rá el mismo orden 
de Hnpürm.uci» que ei de iss obras enu* 
merada^, y dentro do la igualdad de 
esias obra# merecerá mayor preferen
cia al Municipio cuya estaihüca do 
mortalidad arroje m*yor cifra propor- 
cionai y disponga ae menores recursos 
económicos,

Articulo 63. L^s Diputaciones pro 
vlncialeá oo acordarán concesión algu- 
os do «Mxj carácter sin ei previo in
formo de la Comisión provincial de Sa
nidad local,

L» Diputac-ón provincial podrá en
cargar a los lasped-ores provinciale* 
de Sanidad «lo i» vigilancia y fldcalisa- 
c.ón de las coras san terías municipales 
por ella subvencionadas.

Ardea j  64, Sempra que la Diputa
ción provincial proyecte obra» de su- 
neamiyuto higiénico o agrícola en zona 
de paludismo endémico, procederá de 
acdbrda con los servicio» correspondíen-

de .& Sección de Epidemiología de/ 
Inamato d3 Higiene y con la Comisión 
ceñirá, &n¡ipaiúdica. Del propio moao 
atenderá cualquier indicación o pro* 
pues:» La lo» maicaaos servicios antipe» 
lúdtcos que se refieran a obras de Sa
neamiento aei terreno.

TITULO IU
Del régimen sanitario de las islas Ga

narlas
Articulo 65, Los Cabildos insulares, 

en vinud de io diapaasiO ea el sf íciio 
188 dul Estatuto provincial, i»niráu 

funciones, derechos y obiigecioues 
que dicha ley asigna a ¡a» Diputaciones 
provinciales, y aislada o mancomuna- 
di.meaU, cumplirán las obligaciones 
mínimas enumeradas en »u capitam 111, 
en materia de Beneficencia, Higiene y 
Sanidad.

Articulo 66, A los efectos de orden 
san tarto y de organización de servicios 
de este carácter, se dividirá el archipié
lago canario en des grupos: 1,® Occiden
tal, que comprenue las nías de Tene
rife, La t*aima, Gomera y Hierre, y cu
ya capital será Tenerife; y 2.v Oriental, 
al cual pertenecerán Gran Ganaría, 
L»nzaroie y Fuertevemura, y cuya ca
ta! será L*e Palmas.

Por consiguiente, todo cuanto sobre 
los indicados servicio» se exige a la» 
D.pu.aciones provinciales y queda re- 
seüaüo en ei presente Begiamento, será 
aplicable a cada uno de es.os dos gru
pos ¡ñamares.

Artículo 67. Para la mejor organi
zación y reaLZación de servic.os habrá 
en L*s Paim^s un Inspector üei Grupo 
insu ar Oneutai, con ios mismos dere- 
cnos, atribuciones y deberes que ei re
sidente actuaimen.e en Tenerife, oí cual 
no seudrá, en lo sucesivo, mayor juris
dicción sanitaria que ia corresfOüdien* 
ie al grupo de Occidental de dicnas is- 
tas, De igual modo que éste, el desig
nado par» ei grupo Oriental penene- 
cerá ai Cuerpo 0e Inspector os provin
ciales de daiildade

Articulo 6d, En caso de vacantes, 
ausencias o enfermedades de ei»os fun
cionarios serán susutuivios, respociiva* 
®^ie, por ios Módicos Uirec.ore# 0e

Sentiad dé bi püéfbá dé Táfiérlb, y 
Las Palmas.

Articulo 69. En la capital respecti
va de estos dos grupos residirá y fun
cionará una Junta de Stnfdad con aná
logos elementos técnicos señalados a 
las previnclales, y en los que tendrán, 
desde luego, representación propor
cional los Cabildos de las islas de cada 
grupo.

Las funciones, atribuciones y deberes 
de estas Juafa< de Sanidad serán Igua
les a los de ía* Juntas provinciales,

Articulo 70, Quedan derrogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Reglamento.

Aprobado por S, M. —Madrid, 20 de 
Octubre de 1925.—El Presidente del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(Gaceta de Octubre).

Núm. 2627
Don Josi Entrena Garda, Jue^ de prime

ra instanda del partido de Inca.
Por el presente, hago saber: Que en 

autos que se expresarán ha recaído la 
Hen.encia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y firma del Juea literalmen
te copio,■*Seniencia:eeEn la ciudad de 
laca día quince Octubre de mil nove- 
atentos veinte y c.nco, el señor Don Jo
sé Entrena García, Juez de 1.® instan
cia de dicha ciudad y su partido, vistos 
ios auto» juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido por Antonio Tru- 
yol Beitrán, propietario, vecino de es
a ciudad, representado por el procura

dor Don Arnaldo Mir y defendido por 
el abogado Don Jaime Suau, contra 
Franc.sco Alomar Vda y el Delegado 
Fiscal, sobre declaración de presunción 
de muerte del expresado Francisco Alo- 
mur Vii*.s™Fallo que debo declarar y 
leciaro la presunción de muerte de 
Francisco Alomar Viia, a todos ios efec- 
sos en derecho procedentes, y se manda 
publicar el encabazamlento, parte dis
positiva y firma del Juez de esta sen
tencia por medio de edictos que se tij»- 
ran en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, y se insertarán en Bo l b- 
t in  Of io ia l  da eata provincia y en la 
Gaoeta de Madrid, no aleado ejecutable 
ia propia sentencia hasta después en 
aels meses contados desda su publica
ción en loa referidos pariódico3,*Asi 
por esta mi sentenci», definttivameuse 
juzgando io pronuncio, mando y firmo, 
José Emr6U4.*Rubr.c*do,

Y para que sirva de nodficac.ón al 
demandado au rebeldía Francíaco Alo 
mar Vuu, y se inserte en ios penódicu» 
oficíales, como está mandado, expido e< 
presume en la ciudad de Inca día diez 
y sie.e da Octubre de mil novecientos 
veinte y cinco.—José Entrena. — Ante 
mí, Miguel 8*mpoi,

Num 2620
Don Juan Bennasar y Adunar, Jue^ Mu

nicipal de Sancellas, Baleares.
Por ei presente y en virtud de provi

dencia de fecha veintidós de loa oorrien 
tes recaída en amoa juicio verbal civil 
seguido por Jaime Aioy Puig contra los 
herederos desconocidos de Mana Oar* 
boneu Bebran se saca a pública suoas- 
ta por término de veinte di»s como pro
pios de los ejecutados, loa inmuebles 
que a continuación se deacnbea:

!,• Una casa y corral anuada en es
ta villa, calle Mayor número setenta y 
uno, que linda por la derecha entrando 
con casa y corral de herederos de Pe 
dro L.ábrés, por izquierda con otra y 
corral de herederos de Gabriel L.abrés, 
y por fondo con corral de dichos her*- 
ueros ue Pedro Liabrós.

2.* Una pieza de tierra campo y vi
ña llamada «B.niatmara» de exten
sión media cuar»erada o to que sea, iln- 
aame por Horte con camino ¡lamaao de 
don Roig, por Sur con la de Francisca 
Goman, por Este con la de Amonio Va- 
ués y herederos de Francisco Harrach 
y por Oeste con iá de Margarita Garbo- 
neii y Garboaeii,

Para ei remate de dichas fincas que
da reflaiado el día veinticinco de Bap- 
uembra próximo a las once horas en la 
8aia audiencia de este Juzgado Muñí- 

bipit y hs óóñIk^ñéi bájo 1i8 óUálei 
se verificará la súbasU, son las si. 
guíenles:

!,• Servirá de tipo de la subaeta el 
del evalúo de las fincas que m de dos 
mil pesetas.

2.® Para tomar parte en la BubMti 
deberán los licitad oree, salyo el ejecu- 
tanto, consignar previamente en la me
sa del J tugado, el diez por ciento del 
tipo de subasta, que será devuelto al 
terminar la misma, con excepción ds 
la que consigno el remátenle y que ser
virá de garantía jdel cumplimiento de 
bu  obligación y en bu  caso de pago de 
parte del precio.

3.® No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del avalúo.

*.• No se ha sumplído previamente 
la falta de titules de propiedad, debien
do por tanto el rematante verificar la 
inscripción arregladamente a lo pres
crito en la Regla 5 * del ariioulo 103 
del Reglamento hipotecarlo,

Y para que llegue a conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la expre
sada subasta ee expide ei presente ea 
la villa de Saneellas a veintitrés de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco*—« 
Juan BeanMar. — Ame mi, Rafael Vichi 
8ecret»rlo suplente,

in.ei
Núm. 2618

CAMARA OFICIAL 
DX Lá PBOPIBDáD UMBANá

Se hace saber a los señores asociados 
que la cobransa de sus cuotas persona
les obligatorias para la Cámara corres
pondientes al segundo y tercer trimes
tre de 1925-26, o sea desde l,® Julio a 
31 Diciembre de 1925, según el año re
glamentarlo de las Gámaras, se efec
tuará a uranio el próximo mee de No
viembre en el local de la Recaudación 
del Estado, al tiempo de hacerse la de 
la contribución urbana del 2.® trimes
tre del año económico.

Terminado dicho pialo de pago vo- 
lumario, las cuotas serán exigidas con 
arreglo *1 párrafo z,® del articulo *7 
del Regí ameato orgáaloo; debiendo •*. 
tisfacersa en la Camera— Unión, 3 y 5 
—los recibos atrasados a cuyos deudo
res no les hayan sido reclamados por 
la Via judicial,

Palma 28 de Octubre de 1925. — 
El Presidente, 8. Simo.—Ei Secretario, 
J. Casiaño.

Núm, 2592
FOMENTO AGRÍCOLA 

DK MALLOKCX
An u n o io .—Habiaudo sufrido extra

vio, el resguardo ae depósito en efecti
vo número 29.680 de pesetas 900 cons
tituido ei 15 Marzo 1922 * nombre di 
D. Pedro Joae N coiau Mulé», y Doña 
Antonia Figuer* Muntaner ladlatínla* 
mente, se pone en conocimiento del 
publico, que si dentro el plazo de ocho 
días a contar desde hoy, no^ha sido pre
sentado a eata» oficinas ei resguardo 
de referencia, se cen*ideiará anulado 
y en su lugar so expedirá el duplicado 
correspondiente,

Palma 29 Octubre de 1925, —Por el 
Fomento Agrícola de Mallorca,—El Di* 
rector Gerente, Vicente Puerto,

Núm. 2593
CAJA DE AHORROS 

r MONTl DI P&BDáO DI LAB BALIÁSÍ

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo Je la Juma Protector* 

el día 10 aei próximo Noviembre y si* 
guiante» necesarios de cuatro a siéd 
ds la larde en ie sala de ventas de 1* 
Sociedad (8oi 19j, se celebrará pübiio* 
subasta para enajenar la» garanne» ó* 
tos préstamos vencidos en el mes di 
Octubre de 1914.

Hasta ei día 9 a las siete de la tardé 
podrán lo» Interesado» cancelar o tv. 
novar su» respectivos préstamos

Palma, 30 de Octubre de 1925.-*^ 
Vocal de turno: José Esteva.
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